
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A efecto de exhortar al H. Congreso de la Unión, a través de la Cámara
de Diputados, para que en la expedición de las nuevas leyes
secundarias, en virtud de las recientes reformas al artículo Tercero
Constitucional y demás artículos en materia educativa de nuestra
Carta Magna, se contemple y se reconozca la figura de los Asesores
Técnicos Pedagógicos, en los ordenamientos aplicables que se
expidan; a la Secretaría de Educación Pública para que se incluya la
clave ATP, a efecto de regularizar y garantizar las condiciones laborales
de los asesores técnicos pedagógicos de todos los niveles educativos; a
la Secretaría de Educación Pública Federal y a la Secretaría de
Educación y Deporte del Estado, para que en tanto se emitan las leyes
secundarias aplicables, no se deje en desamparo o incertidumbre a los
cientos de ATP que laboran en el Estado; y a la Comisión de Educación
y Cultura de este Cuerpo Colegiado, para que en cuanto a la Ley
Estatal de Educación, se esté al pendiente de la expedición de las leyes
secundarias en materia educativa, a fin de estar en aptitud de hacer
las adecuaciones que se requieran.

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
(MC).

LEÍDA POR: Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado (MC).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 24 de junio de 2019.

SE ADHIEREN: Diputados Patricia Gloria Jurado Alonso (PAN), René Frías Bencomo (PNA) y
Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT).

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución.

FECHA: 24 de junio de 2019.
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